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Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:

— Alcohol etílico sin desnaturalizar, no vínico, rectificado, 
de melaza de caña o remolacha, de graduación superior a 96°, 
posición estadística 22.08.30.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

— Perfumería alcohólica (extractos, colonias, perfumes de 
tocador, lociones), P. E. 33.06.02.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 litros de alcohol absoluto contenidos en los 
artículos exportados, se podrán importar con franquicia aran', 
celaría,

— 102,04 litros de alcohol absoluto (2 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas 
entre paréntesis a continuación de los efectos contables esta­
blecidos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada clase de producto expor­
tado, su exacta graduación alcohólica, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar (entre ellas la extracción periódica 
de muestras para su análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas), pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle, 
en la que habrá de figurar los litros de alcohol absoluto a repo­
ner que ulteriormente se concretarán, en función de la gradua­
ción del alcohol a importar, al solicitarse por el interesado la 
correspondiente licencia.

Al momento de la importación, el interesado deberá incor­
porar. en la forma reglamentaria, uno de los indicadores apro­
bados por el Ministerio de Hacienda, a fin de evitar el pago de 
la exacción reguladora de precios de alcoholes no vínicos, al 
que, en otro caso, estará sujeto en virtud del artículo 84 del 
Reglamento de los impuestos Especiales,-aprobado por Real De­
creto 2554/1980, de 4 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
del 27 y 28j .

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar ia 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun­
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela­
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver­
tible, pudiendo ,a Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas con­
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran­
celaria el plazo para solicitar las importaciones será de un año 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 2o de noviembre de 1975

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

Octave.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos erm nados 
exportables quedarán sometidos ai régimen fiscal de comproba­
ción

Noveno.—En el sistema de reposición con franquicia arance­
laria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 3 de 
marzo de 1982, hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 

beneficio? correspondientes, siempre que se hayan hecho cons­
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi­
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Die:'.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemolado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 197j («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1979 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Once.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge­
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para ia correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de septiembre de 1983 —P. D., el Director general 
de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación

26907 ORDEN de 16 de septiembre de 1983 por la que 
se modifica a la firma «Foliva, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im­
portación de ácido trimetil gálico y fenilbutazona 
y la exportación de éster trimetil gálico de fenil­
butazona.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Foliva, S. A.», solicitando 
modificación del régimen de tráfico de 'perfeccionamiento activo 
para la importación de ácido trimetil gálico y fenilbutazona y 
la exportación de éster trimetil gálico de fenilbutazona, autori­
zado por Ordenes ministeriales de 20 de mayo de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de junio), prorrogada por la de 14 
de marzo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Foliva, S. A.», con domicilio en aveni. 
da Gran Vía de las Corts Catalanes, 512, y NIF A-O8-235251, 
en el sentido de rectificar el N. I. F. que se cita- en la Orden 
ministerial de prórroga de 14 de marzo de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de mayo), que debe ser en su lugar: A-08-235251.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de septiembre de 1983.—P. D., el Director general 
de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26908 ORDEN de 16 de septiembre de 1983 por la que 
se modifica a la firma «Resinas Sintéticas, Socie­
dad Anónima», y se prorroga el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de diversas materias primas y la exportación de 
resinas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Resinas Sintéticas, Socie­
dad Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de resinas, autorizado por 
Ordenes ministeriales de 2 de julio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de septiembre) y ampliadas por las de 2 de 
marzo de 1983 («Boletin Oficial del Estado» de 10 de abril) y 
9 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
jumo),

Este Ministerio,, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo a la firma «Resinas Sintéticas, S. A.», con domi­
cilio en Aribau, 185, Barcelona, y N. I. F. 08-112443, en el sentido 
de sustituir la cláusula de salvaguardia-establecida en el último 
párrafo del apartado 4.° de la Orden ministerial de 2 de julio 

de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiembre), por la 

siguiente:

El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja, de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila­
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamen­
te, con las mercancías previamente importadas o que en su 
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua­

na habida cuenta de tal declaración y de la9 comprobaciones que
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estime conveniente realizar, entre ellas la extración de mués, 
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de de tace

Segundo.—Prorrogar por dos años más a partir del día 1 de 
septiembre de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento  
activo autorizado a «Resinas Sintéticas, S. A.».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26909 ORDEN de 16 de septiembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Glaxo, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im­
portación de diversas materias primas y la expor­
tación de diversos productos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Glaxo, S. A.», solicitando 
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa­
ra la importación de diversas materias primas y la exporta­
ción de diversos productos químicos, autorizado por Orden mi­
nisterial de 28 de enero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 1 de marzo), modificado por Orden ministerial de 15 de 
abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 23 de mayo), 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del 1 de sep­
tiembre de 1983, el régimen de tráfico de rerfeccionamio-fí ac­
tivo a la firma «Glaxo, S. A.», con domicilio en paseo de 
la Castellana, 105, Madrid, y N I F A-08250888.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. mucho6 años.
Madrid, 16 de septiembre de 1983.—P. D., el Director genera 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26910 RESOLUCION de 8 de octubre de 1983, del Servi­
cio Nacional de Loterías, por la que se transcribe 
la lista oficial de las extracciones realizadas y de 
los números que han resultado premiados en cada 
una de las diez series de 80000 billetes de que 
consta el sorteo celebrado dicho día en Huesca.

SORTEO DE «LA HISPANIDAD»

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú- 
mero.................................................................................. 70493

Consignado a Monzón.

2 aproximaciones, de 2.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 70492 y 70494.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 70401 al 70500, ambos inclu­
sive (excepto el 70493).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 93 

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 3

/

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú­
mero ........................     49702

Consignado a Barcelona.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 49701 v 49703.

90 oentenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 49701 al 49800, ambos inclu­
sive (excepto el 49702).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú- 
mero ................................................................................... 76011

Consignado a Canovellas.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una 
para los billetes números 76010 y 76012.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 76001 al 70100, ambos inclu­
sive (excepto el 76011).

1.300 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

075 496 958
137 653 905
323 748 971
386 853 978
441 854 980
480 884 —

8.000’reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bille­
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea................................................................ ... 5

Esta lista comprende 18 464 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez seiies, 184.640 
premios, por un importe de 2 800 000 000 de pesetas

Madrid, 8 de octubre de 1983 —El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez. 

26911 RESOLUCION de 8 de octubre de 1983, del Ser­
vicio Nacional de Loterías, por la que se hace 
público el programa de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar el día 15 de octubre de 1983.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de octubre de 
1983. a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle 
de Guzmán e! Bueno, número 137. do esta capital, y constará de 
dieciséis series de 80.000 billetes cada una, al precio de 2.500 
pesetas el billete, divididos en décimos a ’50 pesetas: distribu­
yéndose 138.312.500 pesetas en le 384 premios para cada serie.

Pesetas

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac­
ción de uno solo de los billetes agraciados 
con el primer premio .................................... 27 000.000

Premies 
ríe v ada erie

1 de 20 000.000 (una extracción de 5 cifras) ... "20.000.000
1 de 10 000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000 000
1 de 5 000 000 (una extracción de 5 cifras) ... 5.000.000

1 280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3.ci­
fras) ........................................... 32.000.000

2 aproximaciones de 1.150 000 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ............ 2 300.000

2 aproximaciones de 520 000 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
dei que obtenga el premio segundo ............ 1.040 000

2 aproximaciones de 287 500 pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero ............. 575.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena de! pre­
mio primero ....................................................... 2.475.000

99 premios de 25 000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre­
mio segundo ....................................................... 2 475.000

99 premios de 25.000 pese*as cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre­
mio tercero ........................................................ 2.475 000

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ................... 19 975.000

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ................... 19 997.500

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ............................................................ 20 000 000

38.384 138.312.500

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ellos, que son los utilizados habituuimonle, represen­
tan, de izquierda a derecha, las decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 9, excepto el correspondiente 
a las decenas de millar que sólo contendrá ocho bolas, nume­
radas del 0 al 7. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas, 
numeradas de! 1 al 16.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre­
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju­
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde


